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INTRODUCCiÓN 

TíTULO I 

CONSIDERACIONES 
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La administración de los bienes de consumo y bienes muebles propiedad del Instituto 
Nacional de Psiquiatria Ramón de La Fuente ' Muñiz es una de las actividades que se 
encuentran incluidas en el marco de actuación de la Subdirección de Recursos 
Materiales; para llevar a cabo lo anterior, se cuenta con dos almacenes generales que 
dependen jerárquicamente de esta Subdirección , mismo que se encuentra dividido en 
dos vertientes, la primera se refiere al manejo de los bienes de consumo y la segunda al 
de bienes muebles. 

Sin embargo las actividades y procesos, así como la emisión de información por parte de 
este almacén no se encuentran del todo regulados ; por lo que es necesario implementar 
las políticas que faciliten la administración de todos los bienes. 

Lo anterior coadyuvará al fortalecimiento de los controles ya existentes y sin duda, 
permitirá que la administración de los bienes de consumo y los bienes muebles se 
circunscriba en un marco de transparencia y racionalidad que redundará en un ejercicio 
eficiente del presupuesto asignado a esta institución. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo , 40 fracciones I y X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, esta Subdirección de 
Recursos Materiales ha tenido a bien emitir las Políticas para la Administración del 
Almacén General y los Bienes Muebles del Instituto Nacional de Psiquiatría, Ramón 
de la Fuente Muñiz. 

TíTULO 11 

OBJETIVO 

Establecer los mecanismos y criterios que regulen la administración de los bienes de 
consumo y bienes muebles propiedad del Instituto Nacional de Psiquiatría, Ramón de la 
Fuente Muñiz, con la finalidad de permitir a la dirección de administración a través de la 
subdirección de recursos materiales, lograr un registro y control eficiente de los mismos 
desde su entrada al almacén hasta la entrega a los usuarios responsables necesarios 
para el desempeño de sus actividades institucionales. 
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TíTULO 111 

FUNDAMENTO lEGAL 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - Última reforma D.O.F. 
09/08/2019 

LEYES 

Ley General de Bienes Nacionales. (D .O.F. 19/01/2018, sus reformas y adiciones) 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público (D.O.F. 10-11-2014, 
sus reformas y adiciones). 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud (D.O.F. 16/02/2018, sus reformas y adiciones). 

Ley Federal de Entidades Paraestatales « O.O.F. 01/03/2019 sus reformas y adiciones). 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (D.O.F.: 30/01/2018, sus reformas y 
adiciones) 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria . - (D .O.F.: 30/12/2015, sus 
reformas y adiciones) 

DECRETOS 

Decreto de reforma y adición de la Ley General de Bienes Nacionales. - (D .O.F. 
10/01 /2012) . 

Decreto de reforma y adición de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público . - (D .O.F1 0/11 /2014) .. 

Decreto que reforma , adiciona y deroga el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público . - D.O.F. 30/XI/2006. 

Decreto que reforma , adiciona y deroga el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. - D.O.F. 28/07/2010 
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Decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones , uso de 
papel y de la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración 
Pública Federal. -D.O.F. 05/09/2007 

Circular que contiene los lineamientos generales relativos a los aspectos de 
sustentabilidad ambiental para la adquisición , arrendamientos y servicios del sector 
público D.O.F 31/10/2007 

Lineamientos para la verificación de no duplicidad del Art. 19 de la LAASSP de la SSA 
25/01 /2008. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal, D.O.F. 03/06/2019 sus reformas y adiciones . 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría D. O. F 
30/03/2016, sus reformas y adiciones) . 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(D.O.F. 28/07/2010 sus reformas y adiciones) 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal (D.O.F. 01 /02/2008 y sus modificaciones) 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. (DOF del 16 julio de 2010). 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en 
materia de Recursos Materiales y Servicios Generales , publicado el16 de julio de 2010. 
(DOF del 20/07/2011) . 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la Administración de 
Almacenes de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
(D.O.F. 11 /11 /2004) 

Polfticas para la Administración del Almacén General y los Bienes Muebles 
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Las presentes políticas son de observancia obligatoria para el Director General, 
Directores de Área , Subdirectores, Jefes de Departamento , Personal Operativo, 
Administrativo, de la rama Medica y Paramédica y en general a todos los Servidores 
Públicos del Instituto Nacional de Psiquiatria Ramón de la Fuente Muñiz, asi como a los 
proveedores que guardan una relación con esta Subdirección 

TíTULOV. 

GENERALIDADES Y REGISTROS ALMACENARlOS 

CAPíTULO 1.- Disposiciones Generales 

1.- El Instituto para facilitar la operación en el manejo de medicamentos y algunos 
materiales médicos utilizados en el área de hospital , además de contar con el almacén 
general que dependerá directamente de la Subdirección de Recursos Materiales, también 
tendrá un almacén de farmacia que dependerá de la Dirección de Servicios Clínicos. 

2.- Para efectos de éstas disposiciones los bienes se clasificarán en dos grupos: 

a) Bienes Muebles o instrumentales: son aquellos considerados como implementos o 
equipos para el desarrollo de las actividades del Instituto, susceptibles de asignación 
de número de inventario y resguardo de manera individual por tratarse de bienes de 
capital o de activo fijo clasificados en el capítulo 5000 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 

b) Bíenes de Consumo: son aquellos bienes que por su utilización tienen un desgaste 
parcial o total , yen la mayoría de los casos son desechables o tienen un tiempo de 
vida muy corta , atendiendo a su naturaleza y finalidad en el servicio, y son controlados 
a través de un regístro global en sus inventarios éstos bienes se clasifican en el 
capítulo 2000 del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Todos estos bienes deberán clasificarse de acuerdo al Clasificador por Objeto del 
Gasto y al Catálogo de bienes Muebles (CABM) emitido por la Secretaría de la Función 
Pública . 


